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CRITERIO ANEJO PRACTICAS A CONSIDERAR
o El funcionario en quien se delegue esta responsabilidad debe contar con el

respaldo del Alcalde y ser reconocido por su integridad y
confidencialidad.

B. Se informó a los funcionarios y empleados el o Los métodos que se establezcan dependerán de la estructura
método disponible para recibir querellas y quejas organizacional del Municipio, los medios de comunicación (papel o
y éste garantiza la confidencialidad del electrónico) y la disponibilidad de recursos económicos. Es indispensable
querellante. que el o los métodos que se establezcan garanticen la confidencialidad del

querellante.
o Algunos de los métodos sugeridos lo son:

o Línea de teléfono independiente del cuadro de la entidad (línea
directa), preferiblemente con un sistema de recibir mensajes de voz.

o Apartado de correo en el correo general, independiente al de la
entidad. El funcionario en quien se delegue la responsabilidad de
recibir las querellas debe ser el único que tenga acceso (llave) de
dicho anartado.

XIII. NORMAS SOBRE CAPITAL HUMANO
Al momento de nuestra visita de evaluación el Municipio debe estar en
cumnlimiento de este criterio.

La entidad cuenta con normas y demostró su
cumplimiento durante el año en evaluación, sobre:
A. Acciones disciplinarias. o Estas normas, por lo general, se encuentran en el Reglamento de Personal

de cada entidad.
B. La validación externa por la División de Recursos o El Principio Núm. 9 de los Diez Principios destaca la importancia de

Humanos, hasta donde sea posible, de la mantener sistemas adecuados de reclutamiento, entre otros relativos al
información provista por los candidatos a empleo. capital humano.

o La validación externa, rigurosa y objetiva, de los candidatos a empleo
permite el reclutamiento de personal que, además de cumplir con los

~
requisitos académicos o de experiencia, demuestren un comportamiento y
reputación confiable.
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• Lo extenso de la validación y el responsable de realizarla dependerá de la
estructura organizacional del Municipio y de la disponibilidad de recursos
económicos. Esta puede llevarse a cabo por personal contratado
(investigadores) o por personal del Municipio. Se debe mantener en
estricta confidencialidad de este proceso v de su resultado.

C. Capacitación y adiestramiento:
lo Horas mínimas anuales y por ternas (repasar, • El Principio Núm. 9 de los Diez Principios dispone sobre la necesidad

al menos una vez al año, las normas de de mantener un programa de educación continua para todo el personal.
conducta v valores). • Se deben aprobar normas que dispongan sobre: las horas mínimas de

2. Orientación formal al personal de nuevo adiestramiento al año que deben tomar los empleados; el repaso anual de
ingreso, dentro de los 30 días siguientes a su las normas de conducta y valores de la entidad y el ofrecimiento de una
nombramiento, sobre valores y normas de orientación formal al personal de nuevo ingreso, entre otras cosas.
conducta. El adiestramiento para el personal de nuevo ingreso puede incluir, entre

otros, los siguientes temas: la ley creadora, las normas y los reglamentos
internos y externos aplicables, el plan estratégico, la organización interna
y la relación con otras entidades.

3. Preparación del Plan de Adiestramiento, • En el Artículo 11.001 de la Ley Núm. 81 se dispone que los municipios
Capacitación y Desarrollo del Personal que adoptarán un reglamento uniforme de Administración de Personal que
detalle los temas, fechas y el grupo de contenga, entre otras cosas, reglamentación sobre adiestramiento.
empleados a los oue va dirizido.

4. Método de registro de horas por empleado. • Como norma de control y para asegurarse del cumplimiento con las leyes
y normas aplicables, se debe mantener un registro que refleje las horas
acumuladas por empleado en adiestramientos.

• El registro puede llevarse manualmente o mediante alguna aplicación o
herramienta tecnológica.

D. Función de supervisión. • Las normas pueden estar incluidas en el Reglamento de Personal de la
entidad, en memorandos, en cartas circulares o cualquier otro método de
reglamentar uue se utilice y deberán dirigirse a la supervisión eficaz.
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Se estas nonnas dispongan sobre la

..
de• espera que creacion

adiestramientos para proveer las competencias necesarias para desarrollar
supervisores eficaces y la disponibilidad de mecanismos uniformes para
facilitar y fomentar la supervisión efectiva (informes semanales,
pnnciptos gerenciales, formularios con áreas para la finna y
observaciones del supervisor).

E. La disponibilidad de un programa permanente • En el Capítulo 12 de la Ley Núm. 81 se delinean las circunstancias bajo
para la detección de sustancias controladas según las cuales se permitirá a los municipios administrar pruebas para detectar
se establece en la ley. el uso de sustancias controladas en el empleo y prescribe los requisitos

que al efecto deberán ser observados por éstos.

• Se deberá establecer, mediante reglamento, programas permanentes para
la detección de sustancias controladas que empleen pruebas confiables
que permitan identificar a los funcionarios y empleados usuarios de
drogas, para tratarlos y rehabilitarlos, para que puedan desempeñar fiel y
cabalmente sus funciones y deberes en el servrcro público.
Dicho reglamento deberá estar aprobado por la Legislatura Municipal
mediante Ordenanza.

F. La evaluación del desempeño para los empleados • El Principio Núm. 9 de los Diez Principios establece que cada entidad
de carrera del Municipio. debe mantener sistemas adecuados de, entre otros, evaluación del

desempeño y reconocimiento del personal. Estos sistemas pueden ser
parte del Reglamento de Personal de la entidad.

• El Municipio deberá presentar evidencia de que durante el último año
fiscal finalizado se realizaron las evaluaciones de desempeño para los
empleados de carrera del Municipio. La reglamentación deberá establecer
la periodicidad con la que se va a realizar estas evaluaciones.

~
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XIV. ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

A. El Auditor Interno nombrado durante el año fiscal • En el Artículo 6.004 de la Ley Núm. 81 se establecen los requisitos para
evaluado cumple con los requisitos de el nombramiento del Auditor Interno Municipal.
preparación académica y de experiencia mínimos
requeridos por ley y reglamento.

R La Legislatura Municipal confirmó el • En el Artículo 6.004 de la Ley Núm. 81 se establece que el Auditor
nombramiento del Auditor Interno. Interno será nombrado por el Alcalde y su nombramiento pasará por la

confirmación de la Legislatura.

• Al momento de nuestra visita de evaluación el Municipio debe estar en
currmlimiento de este criterio.

C. El Auditor Interno preparó al menos tres informes • En el Artículo 6.004(e) de la Ley Núm. 81 se disponde que el Auditor
de auditoría durante el año fiscal evaluado y los Internos deberá rendir informes al Alcalde, por 10 menos cada tres meses
sometió al Alcalde. sobre el resultado de las intervenciones que realice y formular las

recomendaciones cue estime convenientes y necesarias.
D. Realiza o participa en las evaluaciones del • Como una norma de control y de sana administración, al menos una vez al

sistema de control interno, al menos una vez al año, se debe realizar una evaluación del sistema o estructura de control
año. interno de la entidad. Ésta la puede realizar al auditor interno o el auditor

externo. Los estándares de auditoría y el Yellow Book (aplicables a las
auditorías conocidas como Single Audit) requieren que los auditores
externos realicen esta evaluación y preparen un informe con el resultado
de esta evaluación.

• Se debe incluir como evidencia de cumplimiento con este criterio el
resultado de la evaluación de controles internos que se hizo como parte
del Single Audit o el resultado de alguna evaluación de controles internos
que haya realizado la Unidad de Auditoría Interna durante el año fiscal
evaluado.
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E. La entidad cuenta con un Comité de Auditoría • El Principio Núm. 2 de los Diez Principios establece que se debe

Interna designado por la junta o cuerpo directivo mantener una oficina de auditoría interna competente.
o el funcionario que asume las funciones de dicho • El 18 de abril de 2006 nuestra Oficina emitió la Carta Circular
cuerpo en ausencia del mismo, o la Legislatura OC-OÓ-20 sobre La Actividad de Auditoría Interna en el Gobierno en
Municipal. Los miembros pueden ser del propio el que se describen las características de una buena actividad de auditoría
cuerpo directivo o Legislatura Municipal o interna. Entre los elementos que se mencionan está el contar con un
personas externas, que no sean contratistas de la Comité de Auditoría Interna.
entidad ni sus actuaciones constituyen conflicto • Con relación a los municipios, la Oficina del Contralor emitió la Carta
de intereses. Estos no pueden ser funcionarios o Circular OC-98-13 del 28 de mayo de 1998 sobre el tema de las
empleados de la entidad. comisiones de auditoría en las asambleas municipales (ahora legislaturas

municipales).
• Al momento de nuestra visita de evaluación el Municipio debe estar en

cumplimiento de este criterio a la fecha establecida en el mismo.
XV. EVALUACION DE RIESGOS DE LA Al momento de nuestra visita de evaluación el Municipio debe estar en
ENTIDAD cumplimiento de este criterio a la fecha establecida en el mismo.
Al 31 de diciembre del 2008 el personal a cargo de la • La evaluación de riesgos es uno de los componentes de una estructura de
actividad de auditoría interna, los auditores externos control interno según definida y recomendada por el Committee 01
u otro grupo de trabajo en quien se delegue, realizó Sponsoring Orgonizotions (COSO 1992.2004).
una evaluación de riesgos de la entidad. • La evaluación de nesgo de auditoría, no se considerará como

cumplimiento de este criterio. El funcionario principal de la entidad debe
nombrar el personal o grupo de trabajo que será responsable de realizar la
evaluación de riesgos de ésta.

Nota: Las cartas circulares y los folletos emitidos por la Oficina del Contralor se pueden obtener en la Internet por medio de la
'"'leT- siguiente dirección: http://www.ocpr.gov.pr.

http://www.ocpr.gov.pr



